
AS LAIR 

ES 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su 

SLoOS799 

O Quito DM, 05 de Agosto del 2008 

Superintendencia de 
Compañías 

” 6 A60. 2008 
Mado 12 

       

      

  

      
      

Eecmiento la transferencia de tas     
participaciones en la compañía de mi representación cuyo detalle es el siguiente: 

Nombre del Cedente 

cc. 

Nacionalidad 

Nombre del Cesionario 

cc. 

Nacionalidad 

Número de participaciones 

Valor de las participaciones 

Nombre del Cedente 

Cc. 

Nacionalidad 

Nombre del Cesionario 

CC. 

Nacionalidad 

Número de participaciones 

Valor de las participaciones 

Erick Alberto Gandarillas Andrade 

171257570- 1 

Ecuatoriana 

Galo Aníbal Lara Jarrín 

090328236 — 6 

Ecuatoriana 

1.000 
$. 1,00 USD 

Erick Alberto Gandarillas Andrade 

171257570-1 

Ecuatoriana 

Galo Xavier Lara Lara 

170777890-6 

Ecuatoriana 

500 
$. 1,00 USD 

      

A fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 

estamos informando a ustedes que la transferencia de participaciones descrita ha sido 

debidamente registrada en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía 

TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR CNS CIA LTDA . 

Una vez perfeccionada la transferencia de participaciones, solicito a usted se me 

confiera_un certificado con la nomina y porcentajes actualizados de socios de la 

compañía. Notificaciones que me correspondan por parte de la Superintendencia de 

Compañías, las retiraremos directamente en la Superintendencia. 

alta) e 

- alabi 

no. Galo Aníbal Lara Jarrín 

CC. 090328236 - 6 
Gerente General 

TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR CNS CIA LTDA. 

Juan León Mera 1414y Ave. Colon 
Edificio Colon, Séptimo Piso, Oficina 7-B 
Telófunos (393) 254-6552 /255-3116 

  

_ Atentamente, 

  
.



CESION DE PARTICIPACIONES 
EN LA COMPANIA TELECOMUNICACIONES 

.. COMNETSE DEL ECUADOR CNS CIA. LTDA.. 

OTORGADA POR EL SEÑOR INGENIERO: 

ERICK ALBERTO GANDARILLAS ANDRADE 

A FAVOR DE LOS SEÑORES INGENIEROS: 
GALO ANIBAL LARA JARRIN Y 

GALO XAVIER LARA LARA 

- CUANTIA: USD $ 1.500,00 

G.M. 

DI: 3 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO, ante mí, el NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR RODRIGO 

SALGADO VALDEZ, comparecen, los señores: Erigk Alberto 

Gandarillas Andrade; Galo Aníbal Lara Jarrín;Y Galo Xavier 

Lara Lara, todos por sus propios y persopáles derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de Aacionalidad ecuatoriana, 

casados los dos restantes, 

     
   

    

   

    

de estado. civil soltero el primero; 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para 

de conocer doy fe por cuanto me 

ntidad y dicen que eleve a escritura 

contratar y obligarse a quien 

presentan los documentos de i 

pública, la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

ad públicas a su cargo sírvase insertar una de la que conste la siguiente 
o). 

 



  

cesión y transferencia de participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de “Cedente”, el señor 

Ingeniero Erick Alberto Gandarillas Andrade; y, por otra parte en 

calidad de Cesionarios, los señores ingenieros: Galo Aníbal Lara Jarrín; 

y, Galo Xavier Lara Lara.- Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, de 

estado civil soltero el “Cedente”; y, casados los dos "Cesionarios”.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) la Compañía 

- TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR CNS Cia. 

Ltda., fue constituida en esta ciudad de Quito con fecha veinte y uno 

de Agosto del dos mil dos, ante la Notaría Trigésima Sexta Suplente, 

Doctora María Augusta Baca Serrano, escritura que se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad con fecha 

treinta de octubre del dos mil dos. b) Mediante Escritura Pública 

celebrada el once de marzo del dos mil cinco, ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrovo, Notario Undécimo del cantón Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de abril del 

mismo año; la socia Andrea Cristina Lara Lara, realizo la cesión de la 

totalidad de derechos sobre sus participaciones sociales dentro de la 

compañía TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR 

CNS Cia. Ltda., a favor del señor Ingeniero Galo Aníbal Lara Jarrín. 

Cc) Mediante Escritura Publica de fecha once de mayo de dos mil siete, 

celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor 

Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el doce de julio de dos mil siete; la compañía 

TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR CNS Cia. 

 



Ltda., realizo un Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, 

siendo su capital actual el de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica, dividido en Diez Mil participaciones de un valor 

nominal de un dólar cada una. c) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía TELECOMUNICACIONES 

COMNETSE DEL ECUADOR CNS Cia. Ltda., celebrada el día veinte 

de junio del dos mil ocho, en esta ciudad de Quito, resolvió de form 

unánime autorizar al socio Erick Alberto Gandarillas Andrade, para que 

proceda a ceder mil quinientas participaciones sociales de la totalidad 

que mantiene dentro de la compañía a favor de los señores 

ingenieros: Galo Aníbal Lara Lara, y, Galo Xavier Lara Lara, 

expresando que en tal virtud procedan a elevar a escritura pública la 

cesión y transferencia de participaciones en los términos señalados en 

el Acta que se adjunta como habilitante.- CLAUSULA TERCERA: 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, por este medio el señor ingeniero: 

O Gandarillas_Andrade; cede y traspasa £ il quinientas 

(1.500) pagicipaciones sociales de la totalidad deSus participaciones 

    

   
   

  

   

  

mil quinientos (1.500) particifaciones de un dólar cada una.- 

CLAUSULA CUARTA: /PRECIO DE LA  CESION Y 

TRANSFERENCIA.- El previa de la presente cesión y transferencia 

es el de mil quinientos ($ 1.500) Dólares Americanos, que los 

“Cesionarios” han pagado al “Cedente” de contado, declarando y 

aceptando el señor Erick Alberto Gandarillas, que dichos valores lo ha 

 



  
Pp 

recibido en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, 

correspondiente dicho valor al valor nominal de las participaciones, no 

teniendo nada que reclamar en lo posterior, cediendo además todos 

sus derechos como socio de la Compañía.- CLAUSULA QUINTA: 

RAZON.- Se tomará nota de la presente cesión de participaciones al 

margen de la correspondiente matriz de Constitución de la Compañía 

TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR CNS Cia. 

Ltda., otorgada ante el Notario Trigésimo Sexto de esta ciudad.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta escritura pública.- Hasta aquí la minuta 

que se. halla firmada por el Abogado Esteban Francisco Rodríguez 

Guevara, con matrícula profesional número ocho mil trescientos 

veintisiete, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída que 

les fue integramente esta escritura por mí el Notarig', firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-    

    

A, the, o o ADO - 
sR. EKA GANDARILLAS ANDRADE 

C.C.No. /7/247470-/ 

alo e. ct dl 
a NIBAL LA AR 

C.C. No. 

     
SR. GAL TER LARA LA 
C.C. No. IFOYTHFGO-p ' 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “TELECOMUNICACIONES COMNPTSE DEL 

ECUADOR CNS CIA LTDA” 

En la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de Junio del año 2008, a las 09h30, en el local 
de la compañía ubicado en la calle Ulloa N31-264 y Ave. Marina De Jesús, Edificio ABB, 
Tercer Piso, PH2, de esta ciudad de Quito, se encuentran presentes los socios de la 
compañía TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR CNS CIA LTDA ., 
señores: 

"= GALO ANIBAL LARA JARRIN; propietario de cinco mil (5.000) participaciones de 
un dólar cada una. Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. 

"= GALO XAVIER LARA LARA; propietaria de tres mil (3.000) participaciones de un 
dólar cada una. Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. 

= ERICK ALBERTO GANDARILLAS ANDRADE; propietario de dos mil (2.000) 
participaciones de u ar cada una. Las mismas que se encuentran totalmente 
pagadas. 

  

    

  

Por cuanto se jeficuentra representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, 
siendo los jMicos socios los que constan en el Libro de Participaciones y Socios, los 
asistentes deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y e los Estatutos Sociales, 
con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

    

     

  

    

1. Autorizar la Cesión de Participaciones del socio ge la Compañia señor Erick Alberto 
Gandarillas Andrade. 

Preside la reunión el señor Galo Xavier Lara Lara. Por decisión de los señores socios, actúa 
como Secretario Ad-Hoc el señor Abogado/Santiago Herrera Mora. El Presidente declara 
instalada la Junta General Universal, en sesión extraordinaria, procediéndose a continuación 

a tratar el único punto del orden del día. 

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO DE LA COMPAÑÍA 
SEÑOR ERICK ALBERTO GANDARILLAS ANDRADE. 

 



  

El Gerente General de la compañía pone en conocimiento de los socios, que el señor Erick 
Alberto Gandarillas Andrade propietario de dos mil (2.000); participaciones, de la totalidad 

emitidas por la compañía TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR CNS 
CIA LTDA CIA. LTDA.,; solicita se apruebe la cesión y transferencia de mil quinientas 
(1.500) participaciones de las cuales es propietario a favor de los señores Ingeniero Galo 
Aníbal Lara Jarrín, y señor Galo Xavier Lara Lara en las siguientes proporciones: Mil (1.000) 
participaciones sociales a favor del señor Ingeniero Galo Aníbal Lara Jarrín; y, Quinientas 
(500) participaciones sociales a favor del señor Galo Xavier Lara Lara. Sometida a votación 
la solicitud, la Junta luego de varias deliberaciones resuelve aprobarla por unanimidad. 

Por no tener otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de 30 minutos para la 
redacción del Acta, transcurridos los cuales vuelve a reinstalarla, dispone que se de lectura 

-- del documento y este es aprobado por unanimidad. . Se autoriza al Gerente General de la 
compañía para que realice los trámites respectivos para el perfeccionamiento de esta cesión 
de participaciones hasta su respectiva inscripción en el registro Mercantil. 

Para constancia firman todos los socios presentes conjuntamente con el Presidente y el 
Secretario Ad-Hoc. 

Siendo las 10h30 el presidente levanta la reunión. 

Firma: Sr. Galo Xavier Lara Lara, Presidente/ Socio; Ing. Galo Aníbal Lara Jarrín/ Socio; Sr. 

Erick Alberto Gandarillas Andrade/ Socio y Abg. Santiago Javier Herrera Mora., Secretario 

Ad-Hoc, 

Ing. Galo Armíbattara Jawfin 
Socio 

  

AR AEIIAA. 
Abg. Santiago Herrera Mora 
Secretario Ad-Hoc 
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REPUBLICA DEL. ECUADOR DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICA 
CTUDADARTA 

LARA LARA Sito LO RAATER rn    

CION Y CSEBULACION 
No, 2777889 - 5 
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NOTARIA > 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Tomé nota de la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones de la Compañía 

TELECOMUNICACIONES COMNE TSE DEL ECUADOR CNS 

COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en el presente 

instrumento, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

TELECOMUNICACIONES  COMNETSE DEL ECUADOR CNS 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante la Doctora MARIA 

AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Trigésima Sexta 

Suplente del Cantón Quito, el veinte y uno de 

Agosto del dos mil dos, por los señores GALO 

ANIBAL LARA JARRIN, ANDREA CRISTINA LARA LARA, 

GALO XAVIER LARA LARA; Y, ERICK ALBERTO 

        

    

   

GANDARILLAS ANDRADE.- Quito a, veint tres (23) 

de julio del año dos mil ocho.) 

*RTOESIA SENA 
LEL CANTÓN Quo     

  
 



A 
A
 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA AL 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3663 del Registro 
Mercantil de treinta de octubre de dos mil dos, a fs. 3204, Tomo 133, correspondiente a la 

Compañía "TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR CNS CÍA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de agosto del 

año dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

ASORALCARA 

  

  
 


